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8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TarllUNAL

10. NOMBRA,MIENT08

Requisitos

al' .-conCu¡"sQ oposiciún sr·

II

2,- Para ser admítido
la:;;.condíci/)nes sig-utentes:

Al Ser español.
El Haber cumplido veiutitm años de edad.
C1 No haber sido separado, mediante expediente discipli~

naria, del servido del Estadoo: dala Admimstmdón Institucional
o de la Administración Local, ni ha.llarse inhabilitado para el
servicio de funciones públicas.

DJ .. Haber·aprobad9. los. ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para .la obtención del titulo. de Doctor en
Facultad oen Esc:uela Técnjca de Grado Superior.

E} No padecer -enfermedad .infecto-contagiosa ni defedo fi
sico o písiquicoque inhabHite pa.rael servicio.

F} . Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli~

tos dolosos. tanto. en la fechA de tenni-p.nc.ión del plazo da pre
sentación de in'>tancias Como en láfecha dé posesión de .,u
cargo.

Gl Concurrir en los aspirantescualqüiHa do las circuns
taúCÜ1" siguientes:

Los aspirantes, para ser admitjJos al mismo, deberán reunir
Jos requisitos que see1ligen en las normas aprobadas por la
Comisión Superior de· P€rsonal,..que .se pUblican en el anexo
adjunto a laprEcSenLe Orden. y el -concurso-oposición· se regirá
por los preceptos legales. qUe·e.:J. las mismas se .señalan.

El Profesor agregado nombrado, que tenga los demas requi
sitos exigidos en la Orden de convoyatoria correspondiente,
podráconcurrjr a les concursos de acceso que se anuncien para
la. provisión ':te. las c~tedrasde.igual denominación o equipa
radas. según 10 dispuesto en el artic.ulo 4.", 2-4, del Dec;:eto .12001
]968. de 31 de marzo:

Lo digo- a>V. L pata sucoUi}cimiunlo y efectos.
D105 .guarde a V. 1. muchos años..
Madrid. 1 dE'·· marzo de 1974.

L Normas generales

1.- El connll so apOSlClOn se regJf1-1 pOr lo establecido en la
pre<;ente Orrlen d"' convocntoriR. Ley 8311965. de 17 de ]u110,
sohreestnidura de las Facultades Universitarias y su Profe
so!ado; .Reglarnento General para. ingreso· en 'la Administración
PúbUcQ'l4probado por Decreto 1411/1962, de 27 de., junio;
Ley 45/1968, de 27 de julio, y Oroenministerial. de 30 de mayo
de 1966, sobre constitución de los Tribunales> en los concursos
cposicion'!s aplazas de·. ProfesoTC!' .agregados, y Decreto de la
Presidencia del Gobif.'rno. 315/1964, . de 7 de febrero, por el
que se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del
Estado.

Ilmo. Sr, DireCLOr f(eneral de Universidadeh e Investigación.

MAHTINEZ E5TERlJELAS

•
a) Haber dese-mpeñéldo función docente ü investigauora efec4

Uva dura.nt.e tres cursoscompldoS,coll10 mínimo, en cualquiera
de las Instituclünes qUe se expresan a continuación~

a'} Universidades del Estado, lnstittlios de Investigación o
pt()fes¡Oli~ül'S ae la mismaodeI'Ccirisej-O Superior de Investiga
cion.es Cientificas. acreditadas medltmte. certificación expedida
por lo,> Rectores corresuondlentl3;so la SecretaríA General del
ConsejoSuperjor de . InvestigacionesCientificas, respectiva
mentei;

b') Centres. de Enseñanza 'Superior del Sacramonte, El Es
corial o D<'uslo; m8c<í~ntG certificacjón expedida por los Recto
res n Directores df' jos mismos.

c'·J . COhtros de Estudios Universitarios, n1(~dianté certifica
ción e'{pecHda por Ja Secroataria Gem'ral de- la Universidad de
Madrid, vi::iada por etRúcto:rado· de la misma.

d~) .. Institutos de EstudiosPoHtipOs, mediante certificación
expedídapol elmrecf9rdE'í ;m:ismp,en Ja que se hará constar
además Jacondicion demiembn:' o <'olaborador del interesado.

e'} Real Colegie. Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia m.glítü, que se acreditará mediante la certificación
del Rector elel mísmo, en ja-. ·qu~ constara adt~más la condición
de becarto del mismo

n Junta de Energía f:\iuclear. qu.e se justlficatá mediante
certlfkadónexpedida por eLPresidente de la misma., en la que
se hara. con!'>tarademá$la condición de colaborador o inves
tigado}· délinterC::iado

g'J U:riive-rsidadE's. de. la Igles.ia. legalmente reconocidas con
arregla al. ConvemQ de la Santa Sede de 5 de abril de 1962,

En cnn1pllmientode lo dispuesto por Orden de esta. fecha,
por ta que b!: ccn\.'·,;a,prévioinformc favorable de la Comisión
Superior de Personal,. para su provisión a concurso-oposición,
en turno, libre. para el ingreso Hn el Cuerpo de- Profesores
AgregadosdetJniversidad; la plaza de PrQfesoragregado de
..Hist('ria. Contcmporanea Universal y de Españ&- en ta Facultad.
de Filosofía y Letras de· ·1á UniVersid~d Autónoma de Bar
ceHma,

Esta Dirección General hacépublicE\s las normas por las
que se habrá de regir el mencionado -(;Ol1CU1''>O-oposición. y que
son'his s-HtUienlés·

,NOR~\[AS

•MINISTERIO
EDUCAClON y ClENCIADE

11. TOMA OC POSE"lÓN

11.1. En el plazo de un mes a con lar de la notificación del
nombn:l-rrüGnta, deberán los aspirantes tomar pos0':dón d~ sus
cargos y cumplir con los n:quisltosdel artículo lsdel Estatt;tto
de Person~l al Servido de los Organismos Autónomos,

11.2. La Administración podrácúnceder; a peticié;n>de los
interesados, una prórroga deIplaio establecido,· que no podrá
exceder de la mitad del mismo sí las circunS'tancias lo aCf)nse~

ían y con ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NrnUH. FINAl.

12.1. La convocatoria y sus bases YCllantos ~tdos adminis
traUvD5 se deriven de ésta y dt, la actuación del:Tribunal po~

drún s(:r impugnados por los inten·)-sados en JO'5.P.\SDS Y, ·en la
forma c~tD.blecidos en ta Ley de Procedimiento ·Adminislrativq.

},1elilla, 18 de febrero de ]9?4.---E! Pl'e:-;.idente :E:duardo León
Sola,

ORDEN de 1 dé marzo de J9/4 por. la que .se
anuncia a concurso-oposición, para slJ,provisión en
propiedad y en turno Ubre, .la pL:tztt, qeProfe-sor
agregado de «Historia ContemporánEOa; Universal
)! de España_, en la Facultad di! ji'iloSQt"ia y Letras
de la Universidad Autónoma de Barcefona..

Bmo. Sr.: Vacante la plaza. de Profesor agregádo-,de ~Historla
Contemporánea, Universal y de Espafta~ en la Facultad d.e
Filosofía y Letras de la Universidad de Autónoma de· Bar
celona,

Este Ministerio, previo informe de la Comi1¡ión SUperior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza·· para su
provisión a concurso-opOl:;ición, en turno libre;

9. L Los aspirantes aprobados, de no constar ya en el Orga~
nlsmo, presentarán los siguientes documEntoS:

9.1.1. Certificación de nacimicn:.to, expedida por el Rogistro
Civil corrC-'spondiente.

9.1.2. Certificación del Registro Centntl de·Penados y Re
beldes que justifique no haber sido condenado a pe:nas que inha~

hiliten para el ejercicio de (unciones públicas. Este: ce~Lincado

deberá. estar expedido dentro de los tres. meses anteriores al día
en que termine el plazo sel1.aJado en el párrafo primero de la
norma 9.2.

9:1.3. Certificado médicoacredítativo Cel! no padecer enfer
medad co.ntagiosa ni defecto· físico que imposi:biUtepara el ser
VicIO. Este certificado deberá ser expedido por la ;Jefatura Pro
vincial de· Sanid-9.d.

9.1.4. Todos los demás acreditativos de las condicionosde
ci1.paI.'Ínad y requisitos oxigidos en la convocatoria.

9.2 El plaza de prúsentaciónserá de treinta <días ·.haáblles
a partir de la. publicaci&n de la listO. de. aprobados.

En defecto de los documentos .. concretos acred.itativosd(;'
rounir las condkiones exig:i<~as. en la convQCatoria¡se·· podran
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho;

9.3. Quienes dentro del·· plazo indicado; y salvo los casos de
fuerza mayor,·no presentaransudocumt1stacion, no <podrán ser
nombrados. quedando·.anu;adas sus·actuaciones sin perjuicio 'de
la responsabilidad en que hubiera podido incu:llir por ralset;iad'
~m laínslancia referida en el apartado sexto. En, f'ste· caso; la
autoridad correspondiente formulará propuesta denombramlen,.
to según orden de puntuación a favorde quienl'sacon~(w:mcia

de 1a- rderida anulación tuviúnm cabiduen el númerQ (je ph¡zas
convocadas.

10.1. La Junta del Puerto de Melilla, deconforrnidad con
lo dispuesto en el artículo 17,P~. del Dücreto1350/1979;, de
9 de abril, pn:via la aprobadónministerial cor'tlSpondien'L,B se~

gún dispc.;ne el artículo 6, apartado 5, e) y 7, bl,. dolEstatuto
de Personal al servicio de los Organismos Autónumos,~xpedirá

los nomb(amientos correspondientes, que se publicarán en el
.. Boletín Oficial del Estado~.

8,1. Terminada la clasificación de ,los aspirantes en todos
los ejercicios, el Tribunal publicará relación de aprobados por
orden de ¡;untua::ión, no pudiendo rebasar éstos el número de
plazas convoca,da,s.

8.2. El Tribunal elevará!a rElacj6n dp aptobad'os a la auto~

rid:¡d competente para que ésta expida el nombramiento cones
pondienie.
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que se acreditará mediante certificación del Rectorado corr€'s
pondiente.

h'} Escuelas Tecnicas Superiores, que se justificara me
diante certificación del Director de la misma.

í') Instituto Catótico de Artes e Indust.ria de Madrid. me
diante certificaciÓn expedida pOr la SecretarIa General de la
Universidad de Madrid., con el vist.o bueno del Rectorado.

j'J Centros UnjversH.E'~rios o de. Ensenanza 'lécnica Superior
del extranjero, de car<oÍcter oficial, mediante ccrtjficación expe
dida por los Rectores o Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

bJ Ser Catedrático de Centros decentes do Grado medio, cün
tres años complE'tof de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exenta.s del· Servicio Social. si
se trata de aspirafltes femeninos. Este requisito ha. dt;l tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta, días de plJ:lzO para
prc",,:,ntar J0S documentos, una vez terminarla la oposicion, con~

forme 10 detenninn el artfculo 4,'-' del Decreto H1l/1968, de 27
,de junio.

lll. Soli~itudes

3.- Quienes dese"'n tomar parLo en los concursos-oposiciOnes
dirigirán la solicitua a esta Dirección General, dentro del plazo
de treinta djas hábiles a partir del siguiente al de la IJubli~

car:'ión de la convocatoria en el «Boletín Oficial d8l Estado.. ,
haciendo constar el domicilio del aspirante y numero del docu~
mento nflcional de identidad, y que reúnen lól5 condiciones exi·
gidas que se especifican anteriormente, debiendQ re13cionar to
das las que le afecten, que se refcriran a la fecha de expiración
dl.~J plázo seÍÍ,alado para la presentación de las instanciAS.

IguPllment.e debérán hacer constar que se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a los Principins Fundamentales
del Movimiento Nacional y dcma.s Leyes Fundamentales del
Reir;o.

4.'~ La presentación de instnncias deberá hacerse en este
Departamento o por c1.lalqui~ra de los conductos que señ&Ju
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
cuyo caso f:O entenderá qua han tenido entrada en el R0gistro
Gencl.'al del mi:::tno en la fecha en que fueron entregadas 8n
los Centros a que se refiere dicho articulo.

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en mctúJico
por derechos de formalización de expediente y 500 pesetas,
tambi&n en metálico, por derechos de examen, La ca¡Itidad
de BOa pf'Se-h1S a que ascienden los anteriores derechos podr¡l
ser abnnüdl'\ directEHnente en la Habilitación d!.'l Dí'partamento
o mec1j,anté [',iro. de acuerdo con 10 que 'se establece en el artícu
lú 6& de lu Ley de Procedimiento Administrativo, uníéndosé
a la instancia el reSf'!UNrdo correspondiente, en el que hübní
de especifico.rse necesariamente la dcnominución de la plaza
de ProL:sor aJCr¿;;-ndo n. la que el aspirttntc concurre.

Los aspimntcs debr:rán acompañar a sus in,:;tancül.s certificu
ción acreditativa de In función docente ü investigadora y el
escnto de pn;sr:nfación por un Catedrático de Universidad () de
Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cualidades y
labor realizadas por el aspirante. debidamente informado por la
Junta de Facultad o de Profesol'es de la Escuda respectiva,
cWlndo SÚ tr~tte de persona afectada al Centro o a una Univer
sid~td extranjera, y por el Consejo Superior de Investigadones
Científicas, si se traía dp personas que hayan realiz:1do laLor
invr,~tigadcra, bien en el propio Consejo o en oíros Centl"cs
de investigación nacionales o extranjeros,

5,~ Expirado el plazo de presentación de in~tandus y. prp
VlO'i los riO'quC'rimi8ntos que procedan a los intcresndos cuyus
c·irC1Jflstanc¡as ado!c;ciesen de algún defecto, para que en un
plaJ',0 de diez días suhsa.nen éste o acompañen los documentos
p:e.ceptilios, por la DireccJ6n General se aprobara la lista pro.,
v.1s'nnal de aspiml1tes admitidos y exduídos, que se publicará
en el .D'llet.ín Ofidal del Estado... , y en la que se consignarán,
con el nombre y apellidos de los asp'irantc$ el número del
docum{'nto nacional de identidad. '

Los. interesarJos 'P0drAn interponer la reclamación pn'vistaen
el m·tlculo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
el plazo de quince días háblles a .contar desde el ~iguiente a.l
do.ln publicación de la lista a que se ,úfien: el pár'rufo an·
tenor.

Las redamaciones que Se prosentasen ser/m aceptadas o
rechnuj(.Ja~ .en la flcsolu~~jón aprobando la bsta definitiva, que
B? publ.lCnra en el qBoletJn OneiaJ del E::.tndo. y tm la que
fl,[;llntra, can el nombt"e ynpE-,Udos de los nspjra~tes, el número
del (1'.lctmJE>nto na<,ion1'J:1 dé identidad.

Contra la anterior Resolución .Jos inter"sados podrán inter"
po,:C'r r<:curso do a17,ada ante C!;:te Ministerio, en el plalode
qUInce. Hias h!¡biles a partír del siguier,te al de la pubHcaciól1
de aquella en el ·,-Bolotin Oficial de! ES!.Hdo~.

lV Tribunal

I).~ . ~¡ Tribunal quo hil de juzgar los ejprcicios del conCl.lrso
(j¡);)SlC.1Cn estará constituido por el Presidente, que deberl't per·
tene~€T al Ccnsejo Naciorml de Educación ú a las Reales Aca~
def!1tas o al Con¡:.;eic Superior de InvcstilZ'uc:iones Científicas en .
calIdad. de .Consejero. o ser o haber sido ReG'¿or o Vicerrector
de Umversldad o Decano de una Facultad o Director de una

Escuda Técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o Profeso
Tt'S agrúgadüs de disciplina igualo análoga a la que es objeto
de provisión, y un cuarto Vocal, Catedrático o no, especializado
en la disciplina o en materia.$ similares, designado por el Mi
nisto,io, l:l. propuesta en terna del Consejo Nacional de Educa~

ción, do Jlcwordo con lo dispuesto en la Ley 45/1968, de 27 de
julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.

En lu misma forma serán designados los respectivos SU~
p.1(:n~es.

El r:0mbr~lmiento del Tribunal SE> publicará en el ",Boletín
Oncial del E;:¡tado.. , de acuerdo con lo que se establece en el
articulo 6.", 1" del Decreto 1411/19.68, de 2'7 de junio, que aprobó
la Reglamentdci6nGenera! para el ingreso en la Administra
don Pública.

7.' Lo,; miembros del Tribunal deberán abstenerse de in~

tervcnir, notificándnlo a este Ministerio, y los aspirantes podrán
recusados cuando concurran las circunstancia.s previstlls en el
anú::ulo 20 de la Ley do Procedimiento ,Administrativo.

B. J Una vez; constituido, el Tribunal acordc,ra )' p',lblin,rá
en 'e! ~Bü1cf.in Oficial del E.stado.. , con quince días de' antelación,
la fecha, horay lugar en que haya de verlfjcarBe la prC'~entadón

de Jos candidatos, la celebración del sorteo, en su caso, para
determinar el orden en que. habrfm de actuar los mismos y la
fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercido do la
oposición. Para los ejercidos sucesivos, el anuncio deberá ha~

CtT,;8 público por el Tribunal en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores y por cut1lesquiera otros medios
que se juzguen convenientes para facilitar su amplio con{)~

cimiento, con vE"inUcuatrobonw, al menos, de- antolación.
9.... Enningúrc ca.;;o podrA cX(:~der de ocho mesC',,; Al t.iempo

comprendido entre la. publicación de ~sta c.onvocatoria y 01
comíenzo de tos eierciClOS,

VI. Ejercicios

10 Todos lvs ejercicios del concurso oposición st>rún públicos
y se verificttrün slJCf'sivamente.

11. En el momento de Sl.j pre5entBción al TribmvlI, los opo
sitores entregarán Jos trabajos proÍc3ionalos y de investigación,
eH :>u caso, y una 1I.1emoria, por tril=lfcado, 50b1'8 f-'! concept.o,
método, fuentes y programa do l-as di~Tipline.s f]1..!e comprenda
la plaza, así como la justit'icación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación .el Tr-ibunal les notificará el siqtcma ucor
dado én orden a la práctica de Jos dos últime>s ejerciciüs.

]2. El primer ejerddo del concllrso·oposición ccnsistirá en
fa prC,·;Bntacién y exposición de la labor personal de! aspirante
durante 1m phlZ(I m~lximo de l:l1f\ hm'a, seguida dn la discusión
(le JO'l opositoJ:'cs o iueces duran re el ti,.ompo que .estime oportuno
el Tribunal. los opas!tnrcs formularán, por CS::Tito C¡l'-(; entre
f;a,&n 8,) Tdbunn1, (In DI momento dA su intervención, el juicio
crítico que ks mer"ezcala labor dúcenle y dentiflca previa de
sus cGoDl¡sitorcs

La réolica de éS!j.ls se hara, en cada caso, ti (;ontinuación
de aq llena lectura., pero se r"tif:carit por escrito entregado al
Tribunal, en un plaí'O de veinticuatro horas.

11. El segundo cjen;icio consistirc'l en la exposició,-1. oral del
estudio pl'%entado por el opositor ~v::crca del concepto, método,
Jucnte;;. y programa de ladisciplina, durant(> ol~hzo máxi.mo de
una hont, seguida de disClJsión, t:omc en el eíel'cidú uiJterior.

14 El tercer ejercicio consistirá eli la exnosk'ión, durante
un'l hora como m.'1.xLmo, de una lección elegida por el opasit0r
üntre ln8 de :-;u programa y cuya preparación habn't !:echo
lIbremento.

1i. El cunrto ejercicio conslstira en la exposición, durante
UfW. hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
r·nt.re diez sncadnsa la suene del programa del nposÍtm', Para
IR preoe.rnci6n de esta lección, se incomuniCará al opositor, por
1..10 plazo mú:dmo de seis horas, pero. durante e~te tiempo
poJrá ufilizar 1,1" libros. notas, mp"teri,J. d:::. qu,: 501icit,0-.

16. Los ()j::-n:icios quinto y f'oxto s('l"!:w de carúctcr prúctico
y de indole teórica, resper,J-ivDment8. El Tribunal. en el mo
mento dp sp constitl;C'itJ:l1, n::gl8.mentará y hará pi;blicll, segun la
nHfnralAütde la disciplina. la forma de reeJizar esto,> trai)ajos,
el último de los cuales habrá de ser expuesto por c::·crito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos do.'}. últimos
cjen;icios, en la forma que esfime oportuno.

17. Tos opüsitores leerán rfubli.camente 100; eje,dcios escritos
al teralÍnar cada uno de ello:" Si la lec!ura no pLdjeri, Iwcers8
en el )1l;snw acto, JOg trabajos de los opú,;üores, Ci~c0rrf:tdos en
sohres firmados por el Secretclrj,-.¡ del Tribunal v rubricarías por
el Presidente, se COflservar<il1 hasta que fe vEirHiqll') la ltdura
en la sesión o sesiones post.eriores, en una urna ql!;~ nuedflrá
laCI".H:la y sellada. bajo la custodia del Secretado. El sello de
la urn:l se lo reservan\ el Presidente del Tribunal.

.1.3. En cualquier momento del proccdim'ento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que algunos ce los aspi
re..ntes carece de lo~ reqUisitos {,'x!gidos en la convocatoria se le
excluira de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso, el t.anto de culpa a la jurisdicción
ordinaria si se apreciase inexactitud en la declaración .que
formuló, y c:omunkándolo, en todo caso, el mismo día a la Di·
Te-cci6n General de Universidades El' Investigación.
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VIL CaUftcación de los ejercidos y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptua el primer' ejBrcic-kJ,
Pll el que bastarán tres votos adv':!rsos para queJos opositores
puedan se! excluidos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta circuns~

tancitu);:¡" y en ella se hani constarf!l juidomotlvBdo que cfiou
juez formare dei ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio; cada uno de
los, jueces entregará al Presidente un informe acerca de ,,10$
t.rabajos presentados por los opcsüores y el valor que, a su
juiciO, tenga cada uno de ellos. Esto,; informes serán, éomuni~
<.:ados a todos los miembrosdet Tribunal y se unirán al expe
diente.

22. La votación será publica y nominal y $E' necesitarán
t.res veLos conformes para que hayaprop.uest.a!t:¡;alquiera que
.,,:ea el número de votl:lnt~s.. Si ninguno ele los opositores ob~

tuviese dicho número, se precederás. . segunda y .tertera vota~

ción entre los que hayan alcanzado más votos y,sí tampoco
fJll éstas se lograse, Se declarara no haber Jugara la pro
visión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión. el
Tribunal hará. ·la propuesta a favor del aspirante que haya
alcanzado el mayo: número de votos. dentro de la condición
establecida en el parrafo anterior.. En otro casf'J,. reun:do ('1
Tribunal al día siguiente. de la votaciéndefinitlvay·convocados
los opositores por él designádos el Presidentele-s irá Hamarrdo
por el ordenquo ocupen en la lIsta f.armada en virtud de dicha
votación, para que elijan pla'l"l;l. entre las vacantes, ya por
sí, ya por persona autorizada RI' efecto,

Si algún opositor no concurrieseal,ádo' de elección de plazas
ni la designase en instancia formal o por personu. de.bidamente
autorizada, el Tribunal acordarú para cuál ha de serprúpuesto,
apelando, si fuera necesario, a la votación entre' jueces.

Hecha la elecdón por los interesados o pOr el Tribunal,· en
el caso previsto en el párrafo anterior, (:adaoposHorsera pro~

puesto para la plaza. elegida:, sin que Contnl. esta propuesta.
quepa recurso alguno,

23. Formulada la. propuesta.: el Tribunal hará. púb1ica la
misma y, en el ténnino do tr€sdfasa partir dé la techa de
aquélla, será· elevada con el expccl!ente dél. concurso-oposición,
por el Presidente del TribunaL al M¡nisterio de Eclu('aCióriy
Ciencia

VIII. Presentar:iólt de docum<?ntos

24. Los aspirantes propuestos po~elTrlbunal P1't'scnt-arán
ante este Departamento, dentrQ del pl~lzo de treinta. días habites
a partir de la publicación por el Tribunal deja propuesta.
formulada, los documentos que a continuación se señalan;

1.° Partida de nacimiento.
2.° Título de Doctor,
3." CertifiCación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.° Certificación de ng, padecer enfermdad jnfecto,contagiQ~

sa ni defecto físico o psíq:.üco que inhahilitepm~ el servicio.
Dicha. certificación deberá ser cxpedlda por .. un Médíco ,del
Cuerpo de Sanidad Nacional o porcua.lquiera otro, cauel visto
bueno de la Jefatura Provincial ce Sanidad,

s." En el caso de asp¡rantüsfenH~nino$, certificación de
haber cumplido el Servicio< Social o de esttLr ,exentas de su
cumplimiento en la fecha de presentación de doct1mento~.

Los do(:umentos citados en. los l1lllnerOs 3."'. y 4.odi3beran
c';tar expedidos dentro de los tres nH.'sCs anteriores a la fecha
en que terminó el plazo deprestutación.

Ea defecto de los ,documentos concretos, ncrpditativos de
reunir la~ condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrána.creditar por cualquier medio de prueba admiSible en
derecho.

Quienes, dentro del plazo indicada y salvo casos de fuerza
mayor. no: presentaren SlJ docunl€>ciHación, no PÓ?rfÜi ser nom·
brados y quedaran anuladas tedas sus actuaciones, ~in perjuicio
de la responsabilídad, en que hubieran podido incurrir porfal~
sedad en la instancia. a que se refíere la norma tercera de esta
convocatoria. En esto caso, el Tribunal forml.llarápropuesta
adidonal, efectuando nueva votación, conforme al procedimiento
senalado en la norma 22 de esta convocatoria, entrelQs aspi
rantes que hubieran aprobado lOS ejerdcios de laoposíci6n.

Los aspirante» propuestos que tengan lacondkíón de fun
cionarios PÚblicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados par'4 obtener ~u
anterior nombramiento. debiendopresentarccrtifitacién del Mi·
nisterio u Organismo de que dependan, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servidos.

IX. Toma de pOB€sión

25. El aspirante o aspirantes p-ropucstos por. el .Triburial,
u~a vez expedido el nombramiénto, en el. que figurllranel
numero del Registro de-Persoual y la fecha de nacimiento,
deberún tomar posesión de ,su destino dentro delplazo de un
mes a contar desde la notificación .rlelnombrqmiento, salvo
~l supuesto de que sea apiicable lodJ,spuesto en el artículo 57
ae ia Ley de Procedimiento Admi.nistratiVo.

En el· neto de toma de posesión !OC prestará juramento de
acatamiento a tos Principios Fundamentales del Movimiento
Naciohal j. demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. NormaS finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos aclos adminis·
l.raüvos se deriven de esta y de la nctuuCión del Tribunal,
podran ser impugnados por IOH intelc~ados, en los casos y en
la forma establecidos en la Ley d~ Proccdímicnto Adminis
trativo.

27, Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en
los planes de estudio de las resP,ectivasFactJltades o en la
estructl,nQ ore:á~ica .de ,la· ensei1anza, en espeCial de los De~

partan1tmWs umvenatar105. los PrOfE'$OreS designados podrán
ser adscrifos por el .I'vIinistttiodeEducaciÓn v Ciencia, mediante
ordenmotivadR. al desempeño de la disciplína que haya venido
asustLtuir o a desarrollar la que tenjf"n dentro de su Univerw
"idad.

Müdrid, 1 Oc marzo de ¡974.--El I.JiJ;ector generat de Vni~
versidadf's e tnve~ti~adón; Fdip{~ Lücena Candl'.

ORDEN de 1 de . marzo tit, t:J74 por la que se
convoca a concurso·oposición ¡.Jara. su provisión en
propiedad, en· tUrno libre, la plaza de Profesor
agreqado de ",VmguaEspa.iiola,»en la Facultad de
Fli:Jsoiía y Letras dsla l/nh'ersidad Autórwma de
Barcelona,

limo Sr.' Vacfi-nfe' la plaza de Profe~orflgregado de .,Len·
gua Esps:nola.. en la FacuItad de Filosofía v Letras de la Uni~
vers!dact Autónoma de Barcelona, -

Este Ministerio, previo inform~ de la Coinisión Superior de
Personal; ha resuelto . anunciar 1& mencionada plaza para su
provisión a concurso-oposiciQn, en turno libre.

Los aspirantes, par~ ser admitidos al mi!;imo, deberán reunir
los requisitos que seexigen en las normas aprobadas por la
Comisión Superio: de Personal, que 5e pubI.ícan en el, anexo
tl.djupto a .la presente Orden, yel concurs(i-Qposic~ón se regirá
pOr los preceptos legales que en las mismas se señalan.

El Profesor agregado nombl'ado, que tenga los demas requi
sitos exigidos en la. Ordende convocatoria correspondiente, po·
dra concllrrir a los concursos de .acceso que Se anuncien para
la provis-ión· de las catedras de igual denominación o equipu+
radas,segúnto dispuesto en el articuJo4.~,6, del Decreto 1200/
1966, de:u de marzo.

Lo digo a V. l.para sucanqcimienfo y <'ledos.
Dios guarde a V. 1. rnuchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1974,

MARTINEZ ESTERUELAS

Omo. Sr Director general dé Universidades I! Investigación.

NORMAS

En cu"rll.plimtento de lo dispuesto por Orden de esta fecha.
poi la que se convoca..pr€Vio informe favorable dE! la Comí·
siónSuperiordo Personal, para su provisión a concurso-oposi
ción. en turno Hbre, para' eL ingreso en el Cuerpo deProiesores
Agregados de Universidad, la plaza de Profesor a.gregwo de
~Lengua Española"" en la 'Facultad de Filo,,>ofia y Letras de la
U~iiversjd8,d Autónoma de Barcelona.

Esta DL'ecCión General hace públicas las normas por las
que se habrá de regir el· mencionado cOllCun,o'-opo.sici6n, y que
son las siguienl h:

L Nornias qeneralf's

La: f.l concurso cposiciónse regirá por lo establl'ddo en ltl.
prCfiOnte Orden dA convoca toda, Ley B3/HHl5. de 17 de julio,
Hobre ,estructura do las ,Facultades .. Universi~arias y su Profe
sorado: Reglamento General .. para lngre:;,o en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de iunio; Ley
45'195S, de 27 de lulio,· y Orden ministerial de. 30 de mayo
de 1966. sobre cllnstltucíón dt1 los Ttibunak's en los concursos
oposiciones a plazas: de .Profesores. agregados, y Decreto de la
Pre-sidenGla del Gubierno .315/1964, de 7 dEl febl<ero, por el que
se aprueba la Ley urtlcula.da de FUncionarios Civiles del Estado.

II. RequisUos

2.- Para ser admitido al concurso,oposíción se roquieren las
(;ónd¡C~OlW$ siguientes.

Al Ser espa.ñol.
B) Haber cumplido veintiún años de edad,
el No haber sido separado,mediantú expediente disciplina

rio, del servicio del Estado, de la Administración Instituciona.l
o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado pa.ra. el
servicio de funcione&. publicas.

m Haber aprobado los ejercicios y cumplido tOd0S los re
quisitos necesarios para la obtención del tItulo de Doctor en
Facultad o .en Escut'ht Técnica deGrado Superior.

El Nópadec,er enfermedad inf(:cto·contagiosa ni defecto fi·
sico o psíquiCo que inhabilite para el se¡'v¡cio.
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